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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.  

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del de revisión 03709/INFOEM/ICR-379/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXX XX XXXXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta su solicitud de información con número de folio 00225/IXTAPALU/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la determinación del diverso con número 03709/INFOEM/IP/RR/2023, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cinco de junio de dos mil veintitrés, la persona solicitante presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00225/IXTAPALU/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
“El REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE IXTAPALUCA 2022- 2024, establece que La Secretaria Particular, dependiente de la Oficina de la Presidencia, es el perfil encargado de coordinar y hacer coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales, con las actividades directas del Presidente Municipal para el despacho de los asuntos de su competencia. Derivado de la atribución expresamente conferida en el texto normativo solicito los registros documentales que contengan los procedimientos, procesos, actividades, acciones, o cualquier otra que exista mediante los cuales la Secretaria Particular coordina y hace coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades del Presidente Municipal, esto se solicita desde el inicio de la actual administración y a la fecha de presentación de esta solicitud.” 

Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud de información formulada por la persona solicitante.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la persona solicitante con la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés interpuso recurso de revisión a través de SAIMEX, expresando lo siguiente:

Acto impugnado: “La Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares. Por lo anterior, y de acuerdo con lo que establece dicho ordenamiento jurídico, por este medio se hace efectiva la garantía por la afectación al derecho de acceso a la información pública, a través de la interposición del presente recurso de revisión. TÍTULO OCTAVO DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Capítulo I Del Recurso de Revisión ante el Instituto Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo. Lo anterior, en razón de que el sujeto obligado Ayuntamiento de Ixtapaluca, no dio respuesta a la solicitud de información. Al respecto el artículo 179 fracción Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública: (…) VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; En este sentido, nos encontramos ante un supuesto de responsabilidad administrativa, toda vez que como establece el ordenamiento jurídico citado, la Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla, y la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida. En este caso se solicita igualmente que el Instituto de vista al Órgano Interno de Control en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad por la vulneración al derecho de acceso a la información..” 

[bookmark: _heading=h.tyjcwt][bookmark: _heading=h.30j0zll]Razones o motivos de inconformidad: “La Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares. Por lo anterior, y de acuerdo con lo que establece dicho ordenamiento jurídico, por este medio se hace efectiva la garantía por la afectación al derecho de acceso a la información pública, a través de la interposición del presente recurso de revisión. TÍTULO OCTAVO DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Capítulo I Del Recurso de Revisión ante el Instituto Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo. Lo anterior, en razón de que el sujeto obligado Ayuntamiento de Ixtapaluca, no dio respuesta a la solicitud de información. Al respecto el artículo 179 fracción Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública: (…) VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; En este sentido, nos encontramos ante un supuesto de responsabilidad administrativa, toda vez que como establece el ordenamiento jurídico citado, la Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla, y la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida. En este caso se solicita igualmente que el Instituto de vista al Órgano Interno de Control en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad por la vulneración al derecho de acceso a la información.."

4. Trámite del Recurso de Revisión 03709/INFOEM/ IP/RR/2023, ante el Instituto.

a. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
b. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Admisión del Recurso de revisión. Con fecha treinta de junio de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
c. Manifestaciones. El Sujeto Obligado no rindió informe justificado, por otro lado, la parte Solicitante rindió manifestaciones el tres de julio de dos mil veintitrés. 
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d. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
e. Resolución del recurso de revisión. Con fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés, el Pleno del Infoem en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria, aprobó por unanimidad de votos la resolución del recurso de revisión 03709/INFOEM/IP/RR/2023, en la cual se determinó lo siguiente: 

“III. R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la Solicitud de Acceso a la Información Pública 00225/IXTAPALU/IP/2023, que dio origen al recurso de revisión 03709/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del CONSIDERANDO CUARTO de esta resolución y emita respuesta, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

QUINTO. Notifíquese, a la parte Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el considerando Cuarto de la presente resolución. 

f. Notificación de la resolución del recurso de revisión 03709/INFOEM/IP/RR/2023. El catorce de agosto de dos mil veintitrés, se notificó a las partes la resolución del medio de impugnación previamente referido, por medio del SAIMEX.
[bookmark: _Hlk152792818]
5. Respuesta al Recurso de Revisión. En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta al recurso de revisión al tenor de lo siguiente: 

· Oficio de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Oficina de la Presidencia, mediante el cual informa que, no existen registros documentales que contengan los procedimientos, procesos, actividades o acciones mediante los cuales la Secretaría Particular coordina y hace coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades del Presidente Municipal, sin embargo, se hizo del conocimiento que el procedimiento mediante el cual la Secretaría Particular coordina y hace coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades del Presidente Municipal, es conforme a las actividades y eventos Municipales programados, así como las metas de cada Dirección o dependencia municipal, las cuales deberán llevarse a cabo conforme a las actividades del Presidente Municipal. 

6. Informe de Cumplimiento del Recurso de Revisión. En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés el Titular de la Unidad de Transparencia remitió lo siguiente: 

· Oficio de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Oficina de la Presidencia, mediante el cual informa que, no existen registros documentales que contengan los procedimientos, procesos, actividades o acciones mediante los cuales la Secretaría Particular coordina y hace coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades del Presidente Municipal, sin embargo, se hizo del conocimiento que el procedimiento mediante el cual la Secretaría Particular coordina y hace coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades del Presidente Municipal, es conforme a las actividades y eventos Municipales programados, así como las metas de cada Dirección o dependencia municipal, las cuales deberán llevarse a cabo conforme a las actividades del Presidente Municipal. 

7. Manifestaciones sobre el Informe de Cumplimiento. En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia remitió lo siguiente: 

· Oficio de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Oficina de la Presidencia, mediante el cual informa que, no existen registros documentales que contengan los procedimientos, procesos, actividades o acciones mediante los cuales la Secretaría Particular coordina y hace coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades del Presidente Municipal, sin embargo, se hizo del conocimiento que el procedimiento mediante el cual la Secretaría Particular coordina y hace coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades del Presidente Municipal, es conforme a las actividades y eventos Municipales programados, así como las metas de cada Dirección o dependencia municipal, las cuales deberán llevarse a cabo conforme a las actividades del Presidente Municipal. 

Por su parte, la parte Recurrente rindió manifestaciones en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, a través de lo siguiente: 

…
Al tenor de lo expuesto, resulta inverosímil que el sujeto obligado no documente lo requerido en la solicitud primigenia, y que ha sido ordenado para su atención en la resolución de mérito, pues lo solicitado deriva de atribuciones normativas y de la gestión pública para el cumplimiento de sus obligaciones. Es de resaltarse, que al no existir registros o evidencias documentales, no es posible verificar su cumplimiento, pues no existe claridad respecto a lo que el sujeto obligado quiere informar al señalar que el cumplimiento de las facultades de la Secretaria Particular de la Oficina de la Presidencia, es conforme a las actividades y eventos Municipales programados, así como con las Metas de cada Dirección o dependencia municipal, las cuales deberán llevarse a cabo conforme a las actividades del presidente municipal.
…
Es por lo anteriormente expuesto que resulta muy desafortunada la respuesta que proporciona el sujeto obligado, con la cual pretende dar por cumplida la Resolución al recurso que nos ocupa, resultando aplicable lo dispuesto en el artículo 179 fracción XIII de la Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que la respuesta adolece de toda fundamentación y motivación para no contar con la información en los términos solicitados, y únicamente justifica esta carencia señalando que el cumplimiento de obligaciones normativas de carácter sustantivo se hace conforme a actividades, eventos y metas sin soporte documental.
…
Por las consideraciones vertidas se solicita que en el momento procedimental oportuno el órgano garante se manifieste por ordenar la búsqueda exhaustiva de la información, privilegiando el principio de máxima publicidad y agotando todos los mecanismos de búsqueda para proceder a la entrega inmediata de la información solicitada.
…

8. Acuerdo de Cumplimiento/Incumplimiento del Recurso de Revisión. El catorce de septiembre de dos mil veintitrés, la Dirección de Cumplimientos de este Organismo Garante, emitió el Acuerdo de Cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 03709/INFOEM/IP/RR/2023.

9. Interposición del segundo recurso de revisión. Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través de SAIMEX, expresando lo siguiente: 

Acto impugnado: “acuerdo con lo que establece dicho ordenamiento jurídico, por este medio se hace efectiva la garantía por la afectación al derecho de acceso a la información pública, a través de la interposición del presente recurso de revisión. TÍTULO OCTAVO DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Capítulo I Del Recurso de Revisión ante el Instituto Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo. Lo anterior, en razón de que el sujeto obligado Ayuntamiento de Ixtapaluca, no fundó ni motivó la falta de información solicitada. Al respecto el artículo 179 fracción XIIi, establece: Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: (…) I XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y” 

Razones o motivos de inconformidad: “acuerdo con lo que establece dicho ordenamiento jurídico, por este medio se hace efectiva la garantía por la afectación al derecho de acceso a la información pública, a través de la interposición del presente recurso de revisión. TÍTULO OCTAVO DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Capítulo I Del Recurso de Revisión ante el Instituto Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo. Lo anterior, en razón de que el sujeto obligado Ayuntamiento de Ixtapaluca, no fundó ni motivó la falta de información solicitada. Al respecto el artículo 179 fracción XIIi, establece: Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: (…) I XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y" 

10. Trámite del Recurso de Revisión con número de folio 03709/INFOEM/ICR-379/IP/RR/2023, ante el Instituto. 

a. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión 03709/INFOEM/ICR-379/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

b. Admisión del recurso de revisión. Con fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su Informe Justificado.

c. Manifestaciones. En fecha veinte de octubre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, al tenor de lo siguiente: 

· Oficio de fecha dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Oficina de Presidencia, mediante el cual ratificó su respuesta inicial. 
·  Oficio de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Oficina de la Presidencia, mediante el cual informa que, no existen registros documentales que contengan los procedimientos, procesos, actividades o acciones mediante los cuales la Secretaría Particular coordina y hace coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades del Presidente Municipal, sin embargo, se hizo del conocimiento que el procedimiento mediante el cual la Secretaría Particular coordina y hace coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades del Presidente Municipal, es conforme a las actividades y eventos Municipales programados, así como las metas de cada Dirección o dependencia municipal, las cuales deberán llevarse a cabo conforme a las actividades del Presidente Municipal. 

d. Ampliación del término para resolver. En fecha seis de diciembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, con fecha seis de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
[bookmark: _heading=h.q9a5pqst6so]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. De los alcances del Recurso de Revisión. Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Tercero. Del estudio de las causas de improcedencia. En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto, y, por ende, objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción XIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.   

En principio, resulta conveniente recordar que la pretensión de la parte Recurrente es obtener los registros documentales que contengan los procedimientos, procesos, actividades, acciones, o cualquier otra que exista mediante los cuales la secretaria particular coordina y hace coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades del Presidente Municipal, desde el inicio de la administración al cinco de junio de dos mil veintitrés. 

Ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente, se inconformó porque la información solicitada no le fue proporcionada. 

Por lo que resulta claro, que al no existir pronunciamiento y/o entrega de la información solicitada, se tiene certeza de que el Sujeto Obligado no cumplió con el deber de dar acceso a la información pública, resultando fundado el motivo de inconformidad aducido por la parte Recurrente, en el recurso de revisión con número de folio 03709/INFOEM/IP/RR/2023.

Atento a ello, este Organismo Garante, en observancia de las atribuciones que le confieren el artículo 5 párrafo trigésimo cuarto, fracción VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resolvió el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, ordenando al Sujeto Obligado dar trámite y respuesta a la solicitud de información pública con número de folio 00225/IXTAPALU/IP/2023, ante el incumplimiento la normativa en la materia en el que incurrió.

Posteriormente, de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, se advierte que en respuesta al Recurso de Revisión, el Titular de la Oficina de la Presidencia, informó que, no existen registros documentales que contengan los procedimientos, procesos, actividades o acciones mediante los cuales la Secretaría Particular coordina y hace coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades del Presidente Municipal, sin embargo, el procedimiento mediante el cual la Secretaría Particular coordina y hace coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades del Presidente Municipal, es conforme a las actividades y eventos Municipales programados, así como las metas de cada Dirección o dependencia municipal, las cuales deberán llevarse a cabo conforme a las actividades del Presidente Municipal. 

Derivado de ello, la parte Recurrente, mediante la interposición de un segundo recurso de revisión, se inconformó arguyendo que el Sujeto Obligado no había motivado ni fundamentado su respuesta.   

Dicho lo anterior, se procede a contextualizar la información solicitada, para ello, resulta importante traer a colación el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Ixtapaluca el cual establece en su artículo 20 que la oficina de la Presidencia Municipal estará integrada por la Secretaría Particular, la Coordinación de Asesores, la Secretaría Técnica y la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria, así como las áreas y el personal necesario que determine el Presidente Municipal. 
Asimismo, de acuerdo con lo solicitado por la parte Recurrente y de conformidad con lo que establece el artículo 21 del Reglamento Interno, se tiene que: 

Artículo 21.- La Secretaria Particular, es el perfil encargado de coordinar y hacer coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales, con las actividades directas del Presidente Municipal para el despacho de los asuntos de su competencia y le corresponde las siguientes atribuciones…

En ese sentido, del precepto normativo anteriormente referido se establece que la Secretaría Particular será el perfil encargado de coordinar y hacer coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades directas del Presidente Municipal para el despacho de los asuntos de su competencia, atribución de la parte Recurrente requiere obtener información. 

Ahora bien, cabe destacar que el titular de la Oficina de Presidencia, a saber, el servidor público habilitado competente para dar respuesta a la solicitud de información, precisó en cumplimiento que, no existen registros documentales que contengan los procedimientos, procesos, actividades o acciones mediante los cuales la Secretaría Particular coordina y hace coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades del Presidente Municipal.

De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, aunado a que, es de señalar que no se encontró precepto normativo que establezca la existencia de un documento que deba detallar los procedimientos, procesos, actividades y/o acciones mediante los cuales la Secretaria Particular coordina y hace coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades del Presidente Municipal. 

Cabe resaltar que no escapa de la óptica de este Organismo Garante que, el Sujeto Obligado también señaló que el procedimiento mediante el cual la Secretaría Particular coordina y hace coincidir las acciones de las Direcciones o dependencias municipales con las actividades del Presidente Municipal, es conforme a las actividades y eventos Municipales programados, así como las metas de cada dirección o dependencia municipal, lo que puede causar confusión al considerar que los documentos que den cuenta de las actividades, eventos o las metas de las dependencias pueden ser aquellos que colmen la pretensión de la parte Recurrente. 

No obstante, no es así, debido a que, estos documentos si bien, sirven para llevar a cabo la coordinación y coincidencia de las acciones de las dependencias con las actividades del presidente municipal, también lo es que, estos no fueron los que se solicitaron, ya que, textualmente la parte Recurrente requirió los documentos donde consten los procedimientos, procesos, actividades y/o acciones que establezcan la coordinación y la coincidencia de las acciones de las dependencias y las actividades del Presidente Municipal, documento que, como se señaló no obra en los archivos del Sujeto Obligado, porque no se ha generado, administrado o poseído. 

En lo que respecta a los agravios hechos valer por la parte Recurrente, relativos a la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación, es de destacar que del análisis realizado a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se colige que, contrario a lo que sostiene la parte Recurrente este motivó la negativa de entrega de la información, pues señaló que no se podía hacer entrega de lo solicitado ya que no se había generado un documento que diera cuenta de su pretensión, por otro lado, en cuanto hace a la fundamentación, del análisis de la respuesta como de los dispositivos normativos que regulan al Sujeto Obligado, no se encontró disposición que establezca que el Ayuntamiento deba generar un documento que precise el por qué no genera cierta información, es decir, no existe un precepto jurídico aplicable, por lo que, no es posible fundamentar este hecho. 

Por otro lado, este Organismo Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De ello, se advierte que, se carecen de facultades y atribuciones para dudar de la veracidad de la información proporcionada por los sujetos obligados, en consecuencia, se determina que la respuesta satisface los requerimientos antes señalados.

Por lo anterior, toda vez que, no se advirtió precepto normativo que obligue al Sujeto Obligado a contar con la información solicitada por la parte Recurrente, los agravios hechos valer por la parte Recurrente devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida en cumplimiento por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:




III. R E S U E L V E

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el Segundo Recurso de Revisión 03709/INFOEM/ICR-379/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta emitida en cumplimiento al Recurso de Revisión 03709/INFOEM/IP/RR/2023 por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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